
 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN DISTRITAL BAJO EL ESTÁNDAR 
MIPG 

PROCESO DE GESTION JURIDICA 

Formato de acta de aprobación de garantías 

Código: PA05-PR18-F02 Versión: 1.0 

 

APROBACIÓN DE PÓLIZA 

CONTRATO No. 2023-2248 

ODC 110674 
 

SUSCRITO ENTRE LA SECREATARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD Y UT SOFT IG 3 
 

VALOR DE LA ORDEN DE COMPRA $538.640.509,32 

FECHA DE EMISION 4 de junio de 2023 

FECHA DE VENCIMIENTO 1 de agosto de 2023 

 
 

 

Póliza No. 

3656052–1 

AMPAROS PORCENTAJE 
ASEGURADO 

VALOR 
ASEGURADO 

Calidad del servicio 15% 107.728.102,00 

Cumplimiento del contrato 20% 80.796.076,38 

 Pago de salarios, prestaciones sociales legales 
e indemnizaciones laborales 

5% 26.932.025,46 

 
EXPEDIDA POR: Suramericana 

 

VIGENCIA: DESDE HASTA 

Calidad del servicio 2023/06/04 2024/08/01 

Cumplimiento del contrato 2023/06/04 2024/02/01 

Pago de salarios, prestaciones sociales legales e 
indemnizaciones laborales 

2023/06/04 2026/08/01 

 

NOTA: Se ampara el cumplimiento del contrato y calidad de los bienes. Por encontrarse garantía única, conforme a lo 
dispuesto en la cláusula 18 numeral 2 – Garantía de Cumplimiento del Acuerdo Marco de Precios Instrumentos de 
Agregación de Demanda Software por Catálogo CCE-139-IAD-2020, para constancia se firma la presente aprobación en 
Bogotá D.C., a los 8 días del mes de junio de 2023. 

 

 

 

YAZMIN ANDREA GOMEZ CASTRO 

Directora de Contratación 
 

Proyecto: Jessica Gutiérrez Agudelo 

Revisó : Laura Elena Valencia Araque 

PA05-PR18-F02 V.1.0 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 



 
 

Ciudad y Fecha de Expedición 

BOGOTA D.C., 06 DE JUNIO DE 2023 
Póliza 

3656052–1 
Documento 

15100506 

Intermediario 
COOPROSEGUROS AGENCIA DE SEGUROS LTDA 

Código 
22986 

Oficina 
2614 

Referencia de Pago 
01215100506 

TOMADOR 
NIT 

9013734563 
Razón Social y/o Nombres y Apellidos 
UT SOFT IG 3 

Dirección 
AV CALLE 26 # 92–32 PISO 3. BLOQUE F 

Ciudad 
BOGOTA D.C. 

Teléfono 
5803106 

GARANTIZADO 

 
BENEFICIARIO Y/O ASEGURADO 

 
PARTICIPANTES DEL CONSORCIO/ UNIÓN TEMPORAL 
TIPO IDENTIFICACIÓN NÚMERO IDENTIFICACIÓN NOMBRE %PARTICIPACIÓN 

NIT 9013734563 UT SOFT IG 3 0 

NIT 9004783832 SOFTWAREONE COLOMBIA S.A.S 95 

NIT 9006936551 IG SERVICES S.A.S. 5 

COBERTURAS DE LA PÓLIZA 

COBERTURA FECHA INICIAL FECHA VENCIMIENTO VALOR ASEGURADO PRIMA 

CALIDAD DEL SUMINISTRO 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

PAGO DE SALARIOS,PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES 

04–JUN–2023 

04–JUN–2023 

04–JUN–2023 

01–AGO–2024 

01–FEB–2024 

01–AGO–2026 

107.728.102,00 

80.796.076,38 

26.932.025,46 

500.567,00 

214.276,00 

255.448,00 

VIGENCIA DEL SEGURO VIGENCIA DEL MOVIMIENTO VLR. PRIMA SIN IVA VLR. IMPUESTOS (IVA) TOTAL A PAGAR 
Desde 

04–JUN–2023 
Hasta 

01–AGO–2026 
Días 

1154 

Desde 
04–JUN–2023 

Hasta 
01–AGO–2026 

$970.291 $184.355 $1.154.646 

VALOR A PAGAR EN LETRAS 
UN MILLON CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS M/L 

 

Documento de: 
POLIZA NUEVA 

Valor Asegurado Movimiento 
$215.456.204 

Prima Anual 
$834.892 

Total Valor Asegurado 
$215.456.203,84 

 
SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES. FAVOR NO EFECTUAR RETENCIÓN SOBRE EL IVA 
LAS PRIMAS DE SEGUROS NO ESTÁN SUJETAS A RETENCIÓN EN LA FUENTE DECRETO REGLAMENTARIO 2509/85 ART. 17. AUTORRETENEDORES RESOLUCIÓN N° 009961 

 
103 – NEGOCIOS MEDIANA Y PEQUEÑA EMP 

RAMO 

012 

PRODUCTO 

NDX 

OFICINA 

2614 

USUARIO 

905079 

OPERACIÓN 

01 

MONEDA 

PESO COLOMBIANO 

COASEGURO 

DIRECTO 

NÚMERO PÓLIZA LÍDER DOCUMENTO COMPAÑÍA LÍDER 

 

 
 

 
FIRMA AUTORIZADA 

Jose Rodriguez (8 jun. 2023 11:50 CDT) 
 

 

FIRMA TOMADOR 

 

PARTICIPACIÓN DE INTERMEDIARIOS 
CÓDIGO NOMBRE DEL PRODUCTOR COMPAÑÍA CATEGORÍA %PARTICIPACIÓN PRIMA 

22986 COOPROSEGUROS AGENCIA DE SEGUROS LTDA SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. AGENCIAS 100,00 970.291 

 
DESCRIPCIÓN Fecha a partir de la cual se utiliza Tipo y número de la entidad Tipo de documento Ramo al cual accede Identificación Interna de la proforma 

CÓDIGO CLAUSULADO 01/01/2017 13 – 18 P 05 F–01–12–084 

CÓDIGO NOTA TÉCNICA 25/06/2017 13 – 18 NT–P 5 N–01–012–011 

 
TEXTOS Y ACLARACIONES ANEXAS 

NRO. DE CONTRATO 110674. 
ORDEN 110397 . 
OBJETO:RENOVACIÃ□N Y ADQUISICIÃ□N DE LICENCIAMIENTO PRODUCTOS MICROSOFT PARA EL 
INSTITUTO NACIONAL DE VIAS DE ACUERDO CON LAS ESPECIFCIACIONES DE LA PRESENTE 
ORDEN . 

*********** 
  ASEGRUADO/BENEFICIARIO: BOGOTA DISTRITO CAPITAL / /SECRETARIA DISTRITAL DE  

 
 

 
 

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN LA 
DlRECClÓN DE LA COMPAÑÍA ES: 
CARRERA 11 # 93–46 
BOGOTA D.C. 

DOCUMENTO PROTEGIDO ELECTRONICAMENTE BAJO EL 
CODIGO: 3559323833 

 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

NIT 890.903.407–9 
RESPONSABLE DE IMPUESTOS SOBRE LAS VENTAS RÉGIMEN COMÚN 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. – CLIENTE – www.suramericana.com 
Página 1 

NIT 

8999990619 

Nombres y Apellidos 

BOGOTA DISTRITO CAPITAL /SECRETARIA DELA MOBILIDAD 

NIT 

9013734563 

Nombres y Apellidos 
UT SOFT IG 3 

 
SEGURO DE CUMPLIMIENTO A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES 

(GARANTÍA ÚNICA) 



SEGURO DE CUMPLIMIENTO A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES 

(GARANTÍA ÚNICA) 
 

 

Ciudad y Fecha de Expedición 

BOGOTA D.C., 06 DE JUNIO DE 2023 
Póliza 

3656052–1 
Documento 

15100506 

Intermediario 
COOPROSEGUROS AGENCIA DE SEGUROS LTDA 

Código 
22986 

Oficina 
2614 

Referencia de Pago 
01215100506 

TOMADOR 
NIT 

9013734563 
Razón Social y/o Nombres y Apellidos 
UT SOFT IG 3 

Dirección 
AV CALLE 26 # 92–32 PISO 3. BLOQUE F 

Ciudad 
BOGOTA D.C. 

Teléfono 
5803106 

TEXTOS Y ACLARACIONES ANEXAS 
 

  MOBILIDAD NIT 8999990619  

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN LA 
DlRECClÓN DE LA COMPAÑÍA ES: 
CARRERA 11 # 93–46 
BOGOTA D.C. 

DOCUMENTO PROTEGIDO ELECTRONICAMENTE BAJO EL 
CODIGO: 3559323833 
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Nit. 890.903.407–9 

 

 
 

 
 

 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A 

 
HACE CONSTAR 

 
 

 
Que la garantía de Cumplimiento a favor de ENTIDADES ESTATALES en la póliza 3656052–1 
expedida por la Compañía cuyo Tomador y/o Afianzado es: UT SOFT IG 3 y Asegurado y/o 
Beneficiario es BOGOTA DISTRITO CAPITAL /SECRETARIA DELA MOBILIDAD y su documento 
15100506 expedida el día 06 de Junio de 2023 se encuentra debidamente cancelados sus valores, 
discriminados así: 

 

Prima $ $970,291 

Impuestos $ $184,355 

Total $ $1,154,646 

 
 

Para constancia se firma en BOGOTA D.C. a los 06 días del mes de Junio de 2023. 
 
 

 
 

 

Firma Autorizada 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A 



 
Nit. 890.903.407–9 

 
 

 

 
 

 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A 

 
HACE CONSTAR 

 
 

 
Que la garantía de Cumplimiento a favor de ENTIDADES ESTATALES en la póliza 3656052–1 
expedida por la Compañía cuyo Tomador y/o Afianzado es: UT SOFT IG 3 y Asegurado y/o 
Beneficiario es: BOGOTA DISTRITO CAPITAL /SECRETARIA DELA MOBILIDAD y su documento 
15100506 expedida el día 06 de Junio de 2023 no expirará por falta de pago de la prima o de los 
certificados anexos que se expidan con fundamento en ella o por la revocación unilateral por 
parte del tomador o de la compañía 

 
 

 
Para constancia se firma en BOGOTA D.C. a los 06 días del mes de Junio de 2023. 

 
 

 
 

 

Firma Autorizada 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A 



SEGUROS 
 

 

Seguro de 
cumplimiento a 
favor de entidades 
estatales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
01 800 051 8888 

Bogotá, Cali y Medellín 437 8888 

Desde tu celular #888 

 

segurossura.com.co 



 
 
 
 

Campo 
 

Descripción del formato Clausulado Nota técnica 

 
1 

Fecha a partir de la cual 

se utiliza. 
01/01/2017 

 

25/06/2017 

 

2 
Tipo y número de la 

entidad 

 

13-18 
 

13-18 

3 Tipo de documento P NT - P 

4 Ramo al cual pertenece 05 05 

5 
Identificación interna 

de la proforma 
F-01-12-084 N-01-012-011 

 
 
 
 

 

Seguro de cumplimiento a favor de entidades 

estatales (decreto 1082 de 2015) 
 

En este documento encontrará todas las 
coberturas, derechos y obligaciones que tiene 
como asegurado, y los compromisos que SURA 
adquirió con usted por haber contratado el 
Seguro de Cumplimiento a Favor de Entidades 
Estatales. 

 
Este clausulado está dirigido al asegurado. 



Contenido 
 

 

Sección I. Coberturas 

1. Seriedad de la oferta 
2. Buen manejo y correcta inversión del anticipo 
3. Cumplimiento del contrato 
4. Devolución de pago anticipado 

5. Pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones 
laborales 
6. Estabilidad y calidad de la obra 

7. Calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos 
suministrados 
8. Calidad del servicio 

 
Sección II. Exclusiones 

 
Sección III. Otras condiciones 

 
1. Indepencia de los amparos 
2. Suma asegurada 
3. Vigencia 
4. Efectividad de la garantía 
5. Indivisibilidad de la garantía 
6. Cesión de la póliza 
7. Cesión del contrato garantizado 
8. Terminación por agravación del estado del riesgo. 
9. Pago de prima e irrevocabilidad 
10. Pago del siniestro 
11. Coexistencia de seguros 
12. Compensación 
13. Subrogación 
14. Intervención en procesos de reorganización y/o liquidación 
15. Certificados o anexos de modificación 
16. Vigilancia e inspección 
17. Notificaciones y recursos 
18. Naturaleza del seguro 
19. Cláusulas incompatibles 
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23. Devolución de primas 
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SECCIÓN I - COBERTURAS 

SURA le pagará las coberturas descritas en la carátula hasta por el 
monto asegurado, teniendo en cuenta que el contrato de seguro es 

indemnizatorio según el artículo 1088 del Código de Comercio. La 

indemnización podrá comprender el daño emergente y el lucro 
cesante, pero este último requiere de acuerdo expreso en las 

condiciones particulares para ser cubierto. Este seguro le cubre los 
perjuicios directos ocasionados por incumplimientos imputables al 

contratista-garantizado. 

 
1. Seriedad de la oferta 

2. Buen manejo y correcta inversión del anticipo 

Cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de: 

 

2.1 La no inversión del anticipo. 
2.2 El uso indebido del anticipo. 

2.3 La apropiación indebida de los recursos recibidos en calidad 
de anticipo. 

 

3. Cumplimiento del contrato 

Cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de: 

 
Cubre a la entidad estatal de la sanción derivada del incumplimiento 
de la oferta, en los siguientes eventos: 

1.1 La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la 
oferta cuando el plazo para la adjudicación o para suscribir el 

3.1 

 
3.2 

 
3.3 

El incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el 

incumplimiento es imputable al contratista-garantizado. 
El cumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el 
incumplimiento es imputable al contratista-garantizado. 
Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la 
obra, cuando el contrato no prevé entregas parciales. 

contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a 
tres (3) meses. 

1.2 El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la 
presentación de las oferta 

1.3 La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del 
adjudicatario. 

1.4 La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de 
la garantía de cumplimiento del contrato. 

3.4 El pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria. 

 
4. Devolución de pago anticipado 

Cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de la no 

devolución total o parcial del dinero entregado al 
contratista-garantizado a título de pago anticipado, cuando a ello 
hubiere lugar. 
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El deterioro normal que sufran los bienes entregados 
con ocasión del contrato garantizado como 
consecuencia del transcurso del tiempo. 

1 Causa extraña, esto es, la fuerza mayor o caso fortuito, el 
hecho de un tercero o la culpa exclusiva de la víctima. 

5. Pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones 
laborales 

Cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados del 
incumplimiento de las obligaciones laborales del 
contratista-garantizado en virtud de la contratación del personal 
utilizado en el territorio nacional para la ejecución del contrato 
amparado. 

 

Esta garantía no se aplicará para los contratos que se ejecuten en 

su totalidad fuera del territorio nacional por personal contratado 
bajo un régimen jurídico distinto al colombiano. 

SECCIÓN II - EXCLUSIONES 

SURA no pagará los perjuicios causados directa o indirectamente por: 

 
 
 

 

6 . Estabilidad y calidad de la obra 
 

Cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados por cualquier 
tipo de daño o deterioro, imputable al contratista-garantizado, 

sufrido por la obra entregada a satisfacción. 

 

7. Calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos 

suministrados 

Cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados del 4 
incumplimiento en las condiciones de calidad y correcto 
funcionamiento de los bienes que recibe la entidad estatal en 

cumplimiento de un contrato. 

8. Calidad del servicio 

Cubre a la entidad estatal por los perjuicios derivados de la 

deficiente calidad del servicio prestado. 
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bienes de la entidad estatal no destinados al contrat 

Daños causados por el contratista garantizado a los 
o. 

Uso indebido o inadecuado o falta de mantenimiento 

preventivo al que está obligada la entidad estatal. 3 

2 



SECCIÓN III – OTRAS CONDICIONES 

1. Indepencia de los amparos 
 

Las coberturas deben ser independientes unas de otras respecto 
de sus riesgos y de sus valores asegurados. La entidad estatal 

solamente puede reclamar o tomar el valor de una cobertura para 

cubrir o indemnizar el valor del amparo cubierto. Los amparos 
son excluyentes y no se pueden acumular. 

 
2. Suma asegurada 

 

El valor asegurado para cada cobertura será la suma máxima que 

SURA pagará en caso de siniestro. 

 
3. Vigencia 

La duración de cada una de las coberturas, será la establecida en 

la carátula, en las condiciones particulares o en los anexos de este 
seguro. 

4. Efectividad de la garantía 

De acuerdo a los artículos 1077 y 1080 del Código de Comercio, 
usted deberá demostrar la ocurrencia del siniestro y acreditar el 

valor de la pérdida, respetando el derecho de audiencia del 

contratista-garantizado y de SURA de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011, así: 

4.1 Por medio del acto administrativo en el cual la entidad estatal 
declare la caducidad del contrato y ordene el pago al 

contratista-garantizado y al garante, bien sea de la cláusula 

penal o de los perjuicios que ha cuantificado. El acto 
administrativo de caducidad constituye el siniestro. 

 

4.2 Por medio del acto administrativo en el cual la entidad estatal 
impone multas, debe ordenar el pago al contratista-garantizado y 
al garante. El acto administrativo correspondiente constituye el 
siniestro. 

 

4.3 Por medio del acto administrativo en el cual la entidad estatal 
declare el incumplimiento, puede hacer efectiva la cláusula 
penal, si está pactada en el contrato, y ordenar su pago al 
contratista-garantizado y al garante. El acto administrativo 
correspondiente es la reclamación para la compañía de seguros. 

 
 

 
En cualquier caso, para 
determinar el monto del 
perjuicio a reclamar a SURA, 
usted deberá deducir del mismo 
cualquier suma que le adeude al 
contratista- garantizado. 

 

 

 

5. Indivisibilidad de la garantía 
 

Este seguro es indivisible. Sin embargo, de acuerdo a lo previsto en 

el Decreto 1082 de 2015, si el contrato garantizado tiene una 
duración mayor a cinco años, se cubren los riesgos de la etapa del 

contrato o período contractual indicado en la carátula, según lo 
señalado en las condiciones particulares de este seguro. 

El seguro será independiente para cada etapa del contrato, para 

cada período contractual o para cada unidad funcional, según sea el 
caso. 
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La vigencia será igual a la de la respectiva etapa, período 

contractual o unidad funcional y el valor asegurado corresponde a 
las obligaciones del contratista que nacen y que son exigibles en 

cada una de las respectivas etapas, períodos contractuales o 
unidades funcionales. 

Antes del vencimiento de cada etapa del contrato o cada período 

contractual, el contratista está obligado a prorrogar la vigencia del 
seguro o a obtener uno nuevo que cubra el cumplimiento de sus 

obligaciones para la etapa del contrato o el periodo contractual 
siguiente. Ahora bien, si SURA decide no continuar garantizando la 

etapa del contrato o período contractual siguiente, le debe informar 
su decisión por escrito a la entidad estatal contratante asegurada 

seis meses antes del vencimiento del plazo de la garantía 

correspondiente. 

Este aviso no afecta la garantía de la etapa contractual o período 
contractual en ejecución. Si SURA no da el aviso con la anticipación 

mencionada y el contratista no obtiene una nueva garantía, SURA 

quedará obligada a garantizar la etapa del contrato o el período 

contractual siguiente. 
 

En consecuencia, en la medida en que SURA cumpla estrictamente 

con la obligación de informar por escrito a la entidad estatal 

contratante asegurada con seis meses de anticipación a la fecha de 
vencimiento de la garantía, sobre su decisión de no continuar 

garantizando la etapa siguiente del contrato, si el contratista 
garantizado incumpliere la obligación de prorrogar u obtener la póliza 

para dicha etapa, no se afectará por tal hecho la garantía vigente. 

6. Cesión de la póliza 

Este seguro no se puede ceder ni modificar al tomador, afianzado, 

beneficiario o asegurado sin que SURA lo autorice. 
 

En caso de no cumplirse lo anterior, el seguro terminará 

automáticamente y SURA solo pagará los daños causados por 

incumplimientos que se den antes de la fecha de cesión. 
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7. Cesión del contrato garantizado 

El contrato garantizado no puede ser cedido sin la autorización escrita 

de SURA, de no ser así, este seguro terminará automáticamente desde 
la fecha de la cesión. 

8. Terminación por agravación del estado del riesgo. 

Este seguro se termina si se hacen cambios al objeto, las obligaciones, 

la vigencia o al valor del contrato garantizado, si estos no son 
informados a SURA 10 días después de realizados para evaluar el 

nuevo riesgo y determinar si se cubren o no dichas modificaciones. 

9. Pago de prima e irrevocabilidad 

El presente seg uro no termina por falta de pago de la prima ni podrá 

ser revocado unilateralmente. 

10. Pago del siniestro 

SURA pagará el valor del siniestro dentro del mes siguiente a la fecha 

de recepción de la comunicación escrita presentada por usted, 
acompañada del acto administrativo ejecutoriado, según lo 

establecido en el numeral 4 de la presente Sección. 
 

Según el artículo 1110 del Código de Comercio SURA podrá optar por 

cumplir su prestación mediante el pago de la indemnización o 
continuando la ejecución de la obligación garantizada. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Cuando existan saldos a favor del contratista-garantizado, usted 
aplicará la compensación de acuerdo con el numeral 11 de la presente 

Sección, disminuyendo el valor a indemnizar. Si no existen saldos a 
favor del contratista-garantizado, usted deberá certificarlo. 

11. Coexistencia de seguros 

Si al momento del siniestro existen otros seguros de cumplimiento con 

las mismas coberturas, la indemnización se divide entre los 
aseguradores, en proporción al monto asegurado por cada uno, sin 

superar la suma asegurada por SURA. 

12. Compensación 

Si la entidad estatal contratante asegurada al momento de tener 
conocimiento del incumplimiento o con posterioridad a este y anterior 

al pago de la indemnización, fuere deudora del contratista-garantizado 

por cualquier concepto, se aplicará la compensación y la 
indemnización se disminuirá en el monto de las acreencias, según la 

ley, de conformidad con lo señalado en los artículos 1714 y 
subsiguientes del Código Civil. 

Igualmente, se disminuirá del valor de la indemnización, el valor 

correspondiente a los bienes que la entidad estatal contratante 

asegurada haya obtenido del contratista-garantizado, sea judicial o 

extrajudicialmente, en ejercicio de las acciones derivadas del contrato 
cuyo cumplimiento se garantiza por medio del presente seguro. 
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En los eventos en que existan saldos a favor del contrista-garantizado, 
la entidad estatal aplicará la compensación a que se refiere el numeral 
11 de la presente Sección, estableciendo la disminución en el valor a 

indemnizar. En caso de no existir saldos a favor del 
contratista-garantizado, la entidad estatal expedirá constancia en dicho 

sentido. 

13. Subrogación 

En virtud del pago de la indemnización SURA se subroga, hasta 
concurrencia de su importe, en todos los derechos del asegurado 

contra el contratista-garantizado. 
 

Si usted renuncia a sus derechos contra el contratista-garantizado 
pierde el derecho a la indemnización. 

14. Intervención en procesos de reorganización y/o liquidación. 

Cuando el contratista-garantizado solicite ser admitido admisión en 
alguno de los procesos de la Ley 1116 de 2006 y sus normas 

complementarias o sustitutivas, usted debe hacerse parte del mismo y 
notificar a SURA. 

 
Si usted se abstiene de intervenir en el proceso oportunamente, SURA 
deducirá de la indemnización, el valor de los perjuicios que esto le 
cause. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
15. Certificados o anexos de modificación 

Cuando la suma asegurada sea aumentada o disminuida o cuando las 
condiciones del contrato original sean modificadas, SURA expedirá un 
certificado o anexo de modificación del seguro en caso de aceptar los 
cambios. 

 

16. Vigilancia e inspección 

SURA puede vigilar la ejecución del contrato garantizado e intervenir 

para facilitar el cumplimiento de la obligación garantizada. Así mismo, 

usted debe ejercer dicha vigilancia. 

 
Cuando sea necesario, SURA puede revisar los libros y documentos del 

contratista-garantizado y del asegurado, que tengan relación con el 

contrato. 

17. Notificaciones y recursos 

Usted debe notificar a SURA los actos administrativos expedidos con la 

finalidad de afectar el presente seguro, previo agotamiento del derecho 

de defensa del contratista-garantizado y de SURA. 

18. Naturaleza del seguro 

Este seguro no representa una obligación solidaria ni incondicional y su 
efectividad depende de la ocurrencia del siniestro y su cuantificación. 

19. Cláusulas incompatibles 

En caso de que no concuerden las condiciones de este seguro con las 

del contrato, predominan las primeras 
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20. Solución de conThictos. 

Cualquier conflicto originado por la celebración o ejecución del 

contrato de seguro será resuelto por la justicia ordinaria. 
 

Si después de haberse emitido este seguro, las partes del contrato 
garantizado celebran un compromiso, el mismo no obliga a SURA a 

menos que esta lo acepte expresamente y por escrito. 

21. Domicilio 

Para los efectos de este seguro, se acuerda como domicilio de las 

partes, la ciudad de Medellín-Colombia. 

22. Coaseguro 

Si existe coaseguro el valor de la indemnización se divide entre los 
aseguradores en proporción al valor de sus respectivos seguros, sin 

que exista solidaridad entre los mismos. 

23. Devolución de primas 

Cuando el valor asegurado se disminuya durante la ejecución del 

contrato garantizado o cuando sea retirada alguna cobertura, SURA 
devolverá al tomador de forma proporcional, la prima no devengada. 
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